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11. Autoridades y personal

A. NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

4979 R};II, 0/:( R/:'j() 20 7/1 1.}')1, dc](¡ dc.fchrcro. [Jor (-1 q/fl' _\e
Ihl!iI/lm h'csit!cllt<' de la .Sala Ten_'ua del Trihwwl
,"IujJrc/}/() a don ,IJlgel Rodr(l.{If(,~ Garda, cargo </lIe pasará
{/ .)('I"ur /)or el lic/l/po que Pt'i"!I/<I'!t':-Ci-I 1,')/ f¡¡l//ur en
Ylllllláoll dc ,)el"\'/( lOS c\{!tyia/e_\.

4978 REIl. DIX'RhTO /75/1992, dc 1J l!ej{'{¡/,('ro, por el (jll(, se
d¡'C!ara.I:1 f({bilación.fi.J.!":osl1, pOI' el//I/phl" la ('dad rcglalllCll
(afia, de don José A!lw}'/o J\4win Jlt:'ndc'i, Afagislrado.

D{' \.'onfofl1lidad con lo establecido en la di'iposkión transitoria
vigésima octava, 1, de In Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julío, del Poder
Judicial: en la disposición adicional primera de la Ley Orgánica 7/1988,
de 28 de diciembre. de modifil'<lción dc la anterior; en la Ley de Clast's
Pasivas del Estado, por acuerdo de la Comisión permanente del Consejo
General del Podn Judicial en sü reunión del día 11 de ft~brero de 1992,

Vcngo cn dedarar la jubilación forzosa. por cumplir la edad
reglamcl1t3rla el dia 4 de marw de 1992, con los derechos pasivos que
le correspondan, de don José Alberto Marín Morales, Magistrado, con
dcstino en el Juzgado de lo Soóa_1 número 14 de Valencia, cuya
jubik!ción producid efectos .1 partir de-la fecha indicada.

A_ rropuc~.ta dd Pleno del COtl~cjo Gl'lIlT~11 de.1 Poder Judicial. en su
lúllllon JI.'! dla 26 dc f~'hrcrode J992, de cnnhmllldad con lo establecido
CIl Jos articulos 342 y siguicntL~s de la Ley Orgánica 6/1485, U(' 1 de julio,
ocl Püdl'1 JudiciaL y haciendo uso dt' la facultad que confiere d articulo
118 dc la cxpresi-lJa Ley Ol'ganica. de prO\'í..'c-r los destinos cuyos titulares
~c CllCllí..'ntrell en Situación que Jleva consigo el derecho de reserva de
pl¡lIa por d tiempo que permanezcan en la referida ~ituaclón,

Vengo en nombrar 'Pn:~idcntc dc la Sala Tercna del Tribunal
Supremu a don Angd RodríguL'z (Jarcía. Magistrado del Tribunal
Supremo con dl'stino en la Sala Tercera de este TrihunaL que pasará a
servir e~lC I.:argo mientras permanezca su titular. don PaulinoMartín
Martín, en situación de servicios especiales en la Carrera Judicial.

Dado en Madrid a 26 de febrero de 1992.

Dado en Madrid a 11 dc fcbrero de 1992.

JUAN CARLOS R.

T\\\I.\S DF 1 -\ fjlL\l)f{V';\UTfX)
y l-TRNANDl::J Df! ('ASTILLO

JUAN CARLOS R.

1'1 Mini\\I"fl d.: JU5títí¡y
T(JI\.-I.-\~ 1)1: ]-\ QIJ.\DRA-SAICFDO

y n'R"J·\ND[z DEL C-'STILl.O

MINISTERIO DE JUSTICIA

Por Orden de 7 de junio de 1990 (<<Boletin Oficial del EstadO)
del 16), se com'ocó concurso de méritos para la provisión de puestos de
trabajo vacantes en los Servicios Periféricos de la antigua Direción
General de Instituciones Penitenciarias, correspondientes a los Cuerpos
Especial Masculino, Ef,pecial Femenino y de Ayudantes, Escalas mascu
lina y femenina, todos ellos de instituciones penitenciarias, cuya base
décima, apartado 3, establecía que los traslados de aquellos funciona·
rios que obtuvieran plaza en el Centro Penitenciario de Málaga Il, se
demorarian hasta la apertura efectiva del mismo,

El citado concurso se resolvió por Orden de 24 de octubre de 1990
«(Rolctín Oficiai del Estado» de 14de noviembre), adjudicándoseles las
plazas del antedicho Centro Penitenciario a los funcionarios que se
relacionan en el anexo a la presente.

4980 ORDEI'v' de /7 de febrero de 1992, ¡Jor la que se modifica
parcialmell!e la de 24 de uClubre de /990, por la que se
resolv[a el COl/curso de méritos para la provisión de puestos
de trabajo Vat'Wltes en los servicios penlericos de la antigua
Dirección General de Instituciones Penitenciarias, convo
cado por Orden de 7 de jlinio de 1990

Por su pal1e, la Orden dI:.; 9 de septiembre de 1991 «(Boletín Oficial
del EstadO)~ del 19), establece una núeva ubicación y denominación
para determinados Centros Penitenciarios, entre ellos los de Málaga I y
Málaga II, que pasan a denominarse «Centro Penitenciario de Málaga»,
ya radicarse en el termino municipal de Alhaurín·de la Torre (Málaga).
Como consecuenci.¡¡ de lo anterior. la Comisión Ejecutiva de la
Comisión Interministerial de Retrihuciones, mediante acuerdo de 2 de
octubre de 199Jt, suprimió, entre otros, y con efectos de l de octubre,
los relativos al Centro Penitenciario de Málaga I1, de los que, parte
dcsapar«Tn definitivamente, en tanto que los restantes son dados de
alta en el nuevo Centro Penitenciario de Málaga, '

En su virtud, este Ministerio, en uso de las atribuciones conferidas
por la legislación vígente, h~ resuelto modificar parcialmente la Orden
de 24 de octubre de 1990 por la que se resohia el expresado concurso.
en el sentido de considerar que las plazas inicialmente adjudicadas a los
funcionarios comprendidos en el anexo adjunto, pertenecen al denomi
nado Centro Penitenciario de Málaga.

Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de reposición
en el plazo de un mes, a contar desúe el día siguiente al de su
publicación, de conformidad con lo establecido en la Ley de Procedi
miento Administrativo.

Madrid. 17 de ft'hrero de 1992.-P. D. (Orden de 3 de diciembre
de 1991), el Dricctorgcneral de Administración Penitenciaria, Pedro
Pablo Mansilla Izquierdo. .

ANEXO

Compkt.
Celllfl} directivoenllro directivo Nivel l'spcdC Lnt:ulidad Apellidos y nomhrl'

Cunpo Grado Nhccl LocalIdad
u~>,>IO adjudicado - NXP. Puc-~lú de cese

Pesetas

Jid/aga

649.320 IAlhaurín derdinador Servi- 17 Hernández Marolo, A02JU 17 Málaga. Jefe Centro iS Alhaurin de
s Hombres. ' la Torre. .José María. 2416062602 Hombres. la Torre.

rdinador scrvi-[ 17 649.320 IAlhaurín de Guerrero Percz. Feo, A02JlI 17 Málaga. Especialista 17 Alhaurín de
s Hombres. la Torre. Javier. 2557141046 Vigilancia A.A. la Torre.
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17 649.320 <\Ihallrín de Rarba (iolu¡iI('7. i ,\I'::JI i iS 11.. T. lJlluna. ,/ek d.,. 1;.., ¡{Ilor,.':;;\.
'1 la Torre. ·\ntonlO 1":--l~).)6"¡~()0 i ¡ {entro. -. '1 lO"

17 641).320 Alhaurín de Rarbero \ lIt,uno I \U:HJ ¡ ¡ - Ocana IL Jek ServI- 20 1, cana., I la lun·e. Manuel. 50789381681 I (jos Hombres. I
I i 1519.012 Alhauríri de Padilla Barnonue\o --\OlJll O Málaga. Coordin:lr1e,r, 1; '\l1unin de

I la Torre. (Jllllkrmo 1 ... ¡]5-l1\)\(,o I i . SCnIlIU'l !!ullibr,>..: I 1<.-. ¡OIIC
17 519,012, \lhaurin de LJ.,rl1<l\ I\-LIlLJULL I \02JU U ¡Excedente volunta-I O -

l
id Torre. Ins,' Ign<lt 10 I24l:)5053Bót) I I nu.. • ,1

17 40-l,\>52 Alhaunn de Dlaz Vlllcgas, A02JU 17 IAIgeClla". Espeela~ 17 IAlgeClras.

____.L ._L._ la~o~~. Manuel 1 2416Rl1111¡ J..__ !_~a~~~~.~~~" ~~._\, ._L j.~.

4981 MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

Y TURISMO

Por Orden de 9 de ol'lubrc de 11)')[ (<d~()klín Oficial del Est¡ldOj)
dl"l 31) se nombraron funcionarios de carrera dl'! Cuerpo de Profesores
de Fnsenanz;l St'Cundana a Jos opo"itores que superaron el concurso
oposición C(1l)\OCldo por Ordcll de S dl' ahril de 19,90 (-I.Bokttn Oficial
de] [sl:du») del 15\ para ingleso en í..'l ('unpo dí..' Profesores Agregados
de B;l'~hith:ralO.

Ob\t'nado error este Ministerio ha dl<.;fHIC\tC l_Pl"Tcgirlo ';-n el
siguiclltc \('ntldo:

Pnmuo.-Reclilirar el anexo I de kl cilada Orden de 9 de oi.:tubre
tk Il)q], en la l'sp,,:ciatidad dt.:, lngks, no debiL'ndo figurar doña
\rill1/;l/ll Alonso I.os-cerlalcs, con documento nacHmal de identidad
7.5147.í;;90. al no habd wali/ado la ¡"l'>l' de PliKlií..dS por tener
<.lp¡;'l/anliento kgal.

Sq?undo,~( 'op¡r.11a prí..·scnk Orden los inlerl'<;ad,os po~r;:in 11,l1l.,.rp.n-
nn In' ur"(l de il'POSI('¡on contra el MlnlslcT10 de E,ltlCaCIOn yo ( It'llela,
ell el pLllo dc un me", a con lar a partir del día síg~ien!e al di.' su
publi,',l("lon en el «Rolctin Ofiei;]1 del Fstadt))). de conformIdad con [o
establecido en el articulo ¡16 de 1<1 Ley de Procedímiento Administra
tiVO de 1: de julio de 1958, y en el artículo 52 el<' la ~c'y reguladora,?c
];1 .JlIr¡"dlCCIOll ('ontcnClo'io-'-\dministfatlva de 27 de dlclemhre de 19)6.

Mndrid. ¡ 7 de kbrcro dc IYJ.)2.-P. O. (Ordeo de.1 de marzo de 1988
«Boletín OfiCIal -cid Esl<-Hhmdel 4), el Dircctor general de Personal y
SáVlt'lOS. tionlalo Juno)' <.iart'Ía de Vicdm,L

Ilmo, Sr. DIrector general de Pasonal y ScrvH.:ios.

nRf)f'\' ,}¡' 1~ l/e !C!'/(T¡J dr 1991, df' correCClOIl de ('I"!'III"(",

JI' la de 1) de nclllhre dc ¡'/'JI, Il()/" la que se n(llllhran
{io:i'inllflrftH d.' atrrera de! eIlCI"¡I' Jr, Pm(esores de Ells('
J!(,'n-:l.'lI';'I{lIlI(/l'i.;
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(JRO/:"/V de J'" lic febrero de }VY:!, ¡lO/" la qlle se p!ildllh¡

p,¡}'no/Il'I"!!(" la de J1 de sC¡Jlil'III/))"{, dc jl.Jl.J(), por la (lile ,\('
li"'·-¡'W el n'llo¡r':n de má¡¡us para la provisión de puestos
de il'L/ha/o vacantn' el/ los serricios !'erifl:,icos dcla antigua
J)nc:'C/óll (;cl/cral de InstitUCiOnes l'efIJ1t'flClanas. COIll'O

(ad" jiU! Urden de 7 de junin de 1(NO.

Por Ortil'n e-le 7 de junio dI,'- P;l90 (,«Boletín. Oficial del Estado»
del 1hL \\.' con \ O<..'l) concurso de me! itos para la l'fovislón de puestos de
trahajo \·;\(';ln1<.· ... ('n los Servicios Perifrricos de la antigua Dit'eción
General de In:'IJlucion¡:s Penitenciarias, correspond.ientes al Cuerpo de
Profesores de Enseñama General B¡I:'iI,:a. Luya beiS;: no:vena, apartadu 1,
establecía QU,' 10--, Ird'.Iados dc ;,quellos fum lonaríos que obtuvieran
pla.r;¡ l'll ,.¡ ( l'nlh~ I\'nikn,'iari" de Málaga JI. se Jemorarian hast;lla
apcnuld t'il..'li:\;; lki mismo.

El cil;~dn '. ')rtCU!"V' se rcsob'íó por Ordcn de 11 de septiembre
dc !tl9i1 (HBnL'lll1 Oli(!;¡! dd EstadO)} de 8 de octubre), adjudirándoscle
la pla.ra dI' Dn<,.-lnr ;k Unidad Docente del (',:ntro Pcnitcnciarlo dc
~1~lag:l JI :t ¡jl\;1 (c:.arco Munm (¡aJTla.

Por "\! parle. la Orden de <) lk ~epti('mbr(' de 1991 (<<Roletin Oficial
dd ["taJO)) del 19). establece una nuevn ubicación y (!t'nominacion pa1'a
d,'terminados Centro, Pl'nitLnciarios, entre ellos los de Málaga I y
Málaga 11, que pa<;an a denominarse «Centro Penitenciario de Málaga».
y a radicJr~e l';: 1..': 1I''I"1111nO municip;t1 de '-\lbaurín de la Torre (~'Libg;¡),

Como '-'\jh«.L;·:~~i;¡ de lo alllU¡OL lJ ('Ilnll"ión EjcC'utiv<l ó: la
C,Jnl!'>I\)n Jnl.l:nll1,\!cri:¡¡' dc Rdrihucioncs, mediante ,\cucn1D de -: dc
ot.:luhn: di.' : l;(; ~ ,uprimiú, entre otros, y con :.:fccto'> de I de octubre, los
relati\'os ~l Cl'1l1rn Penitenciario de M;ll~ga 11. de los que, parte
lksap;m:u'll dl..¡jlllli\-'11l1t~nte, en tanto que los n:stantes son dados de
ah;¡ en el I1U,'\'O Centro Penitenciario lit' t-A:l!aga.

Cómo quin'a que ~'n el citado acuerdo de .2 de octubre de 1991, se
suprimió cn d Ct'lltro Penití..'llualio di.' Málaga IJ d'plIcsto de trabajo
dl'nolllinatlo DlI'l'ctur de Unidad Doc('l1te.

Este r.-ilnlstnio ha re..,uelto IlHlJiliGlr paróalmente la Orden dt, 11 Je
septiembre (d3(Jk'tlll Olicial del E'>tado» de 8 de octubre), en el sentido
de dejar sin e!l'llo la adjudiGh.:i(¡n hecha en favor de don Cesarco
Mufli;.r (I~HC¡,! Ik la pla/a de Dircctor de Unidad Docente en el Centro
Pcnilt'Il,_'i,lllo ,k \l;¡Llg;'l 11.

Contra la prl'\l'ni(' Urden podr;'t llltl'fponcrsc recurso de reposición
en el pla.rn tk un n~l'''. a COIl1:.lr Gt':"dc el tha \íguicl1tc al de su
publicación, de conformidad ron lo establecido cn la Ley de Prorcdi
mienlo Ad~lÍnl'ltr.¡tí\'o,

Madrid. 17 lk fchrrfO de 1992.-P. D. (Ord\'n de 3 dcdicic111hre
de 1()() 1). el DriL'ctor general de Administración Penitenciaria, Pedro
Pablo T\l:l1l\ilb l/q\lil'rdo.

MINISTERIO DEL INTERIOR

A propUi,.'sta dd Ministro <Id Interior y previa ddibt'ración del
Consqo dI..' I\tiniS1fos cn su n:uniún del día 28 ,k' febrero de 1992.

\\'ngo (n (hsponer d(TSL', como Diru.'tor del Gabinete Técnico de
la C01111sIon Nacional del JucgQ> de don S.¡nliago Felipe Mendiorol
Echí..'\.-Trria. agraJi.'ciéndolc los servicios prestados.

Dado en I\.Iadrid a 28 de febrero dI..' 1992.

El \\lllhllo dd Inkllor,

JOSE Ul', ( HH l TIU C{i[STA

4984 R1:.\OLl'( 'IO!V de 20 dI' ,k/tIi'1O dI' fiJ1J2, dc fa 5;ccH'lanÚ
de Lsll1du de COmCl"ClO, II(!/" la (lile .';e 1I01/¡{WU a don Osear
J IÚ ():dftl (Id/unto al {)¡u'c!ol' <¡'l/Na! dc PuHI.':a COII/('I"

cial.

En ll<;O de las atrihllCionL's que me confiere el articulo )4.5 dc b l.ey
de Reginh.'ll Jllndico de la A-dmilllslraóón del Estado, y a propuesta del
Dln..'ctor general de Política Comercial. vengo en nombrar a don Osear
Vía O/Hila, funóonario del Cuerpo Superior de Técnicos Comerciales y
Economi\tas de! btadu, (on número de Registro de Personal
0081475768 AOóO!. ('omo adjunto al Director general de .Política
Comercial. ""t

Ilmo. Sr, Subsecretario del DepartamenlO.

Madnd. 20 dI..' febrero de 1992.-EI Secretario de Estado de Comer
cio, P. D. (RL'solución de 18 de julio de 19(1), el Subseeretarío, Mariano
(asado Gon~álcz.JUAN CARLOS R,

NI- li. ])/J'I<ETO J,lC/lí)Yl, dc 28 di'/éhrl'ro, IJOr d (fllC se
rlnpo/ic el ('sc COlliO J)jrcddr del (HJhllle/{· Té('ll/(o de la
(¡IIiJ(\/(ill Nacio/lal del Jllego, de dOl/ ,)'amiago [-'{"!lpe
\lci/(!loro: Fc!l('l'crnú,
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